
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                  Bogotá, D.C, cinco de marzo de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Acción de tutela  

 RADICADO: 110014003010-2021-00143-00 

 ACCIONANTE:  Eduardo Rueda Díaz. 

 ACCIONADO:    Secretaría de Movilidad de Bogotá. 

 

Por ser procedente la solicitud presentada vía electrónica, y de conformidad 

con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el fallo de tutela 

proferido el 3 de marzo de 2021, en el sentido de indicar que el nombre 

correcto del accionante es Eduardo Rueda Díaz, y no como allí se indicó, en 

lo demás la referida providencia permanecerá incólume. 

 

Por el medio más expedito y eficaz, por Secretaría comunique esta decisión 

a las partes intervinientes en la presente acción constitucional, acompañada 

del referenciado fallo de tutela. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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